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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la  so lic itu d  de un modelo de u tilid a d  por vein­

te  años en España, por; " Prendas de p lex ig lás con zonas de tran s­

p irac ión  ", a favor de Don José María Lagaña y Rozas, residen te  

en Bilbao (Vizcaya) Muelle da l a  Merced, 3 y 4 .-

B1 presente modelo de u tilid ad  se re f ie re  a prendas de 

p lex ig lás son zonae de transp irac ión , en laa cuales parte  de su 

superfic ie  se sustituye  por te jid o s  de malla, $u* permiten ta l  

transp iración  y que a su vez, s i  procede, van cubiertos por o tras 

partea sim ila res de ese te jid o  s in té t ic o , s in  que esas partes 

que oubre vayan cosidos por ano de sus bordes para dejar paso 

l ib r e  a l a  re fe r id a  tran sp irac ión .

Es decir, que, por ejemplo, a una prenda se la  sustituye  

su  oanesú da p lex ig lás por otro de te jid o  de malla adecuado y 

después se la  cubre por otro canesú que cubra a l primero siendo
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e l n ivel del borde de éste  superior a l  del que le  cubre para que 

no se vea l a  toalla directam ente.

También se puedan colocar en los lugares más convenientes 

de la  prenda entredosea del encaje mas ab ie rto  que sea posible, 

unidos por sus bordes a la  te la  p lá s tic a ;  o en los puntos de 

más transp iración  s i tu a r  mallas que f a c i l i te n  la  misma. Dichos 

tra s  elementos oanesú, entredosea y mallas se oombinarán en ca­

da caso del modo adecuado, pudiendo formar dibujos que realcen 

l a  prenda.

Beto quiere decir que, dentro de las  reivindicaciones que 

se establecen, pueden hacerse prendas en las que la s  zonas de 

transp iración  afecten  muy diversas disposiciones y tamaSos, u t i ­

lizando oomo te jid o  de malla que favorezca la  transp iración  loe 

que en cada caso se juzguen más adecuados; pero oomo ta les  va­

riac io n es, a s í oomo la s  que puedan hacerse en d e ta lle s  de la  

presentación u organización de las  prendas mejoradas a qae nos 

referim os, no afecten  a la  esenoialidad reiv indicada, la s  que 

se fabriquen con cualesquiera de ta le s  modificaciones, no serán 

sino varian tes igualmente comprendidas y protegidas por el pre­
senta re g is tro .

Bn esta idea, la s  adjuntas figuras corresponden únicamen­

te  a una forma de ejecución, s in  carácter alguno lim ita tiv o , que 

se presenta a t í tu lo  de ejemplo ce rea lizao icn  para concretar 

cuanto se d ice en esta  memoria d esc rip tiv a .
Las figuras 1, 2 y 3 corresponden respectivamente a la  

v is ta  p o ste rio r, an te rio r y de costado de una prenda estab lecida 

de acuerdo con el modelo que se re iv in d ica .

Con refereno ia  a di ohas figuras y a los números que sobre 

e lla s  designan los d e ta lle s  in te resan tes , a loa riñes de esta  

memoria, de la  prenda representada, su desoripoión es como Sigua
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A la  prenda 1 de p lex ig lás se la  su s tituye  la  parte  de 

su canesú por otro formado da te jido  de malla 2, que se une por 

sus to rdes 3 a aquella y que como sa ha dicho puede cubrirse e 

no por otro canesú de p lex ig lás , no su je to  por su horde in fe r io r  

y que cobra suficientem ente a l  de malla.

El presente modelo de u tilid ad  comprende las siguientes 
reiv ind icaciones;

1 .  -  Prendas de p lex ig lás con zonas de transp irac ión , ca­
rac te rizad as porque se sustituye  en aquellas partes de su su­

p e rf ic ie  por te jid o s  de malla, adecuados para perm itir la  tran s­
p irac ión , que pueden rormar e l canesú de las prendas, s e r  en tre­

doses o reemplazar a la s  partea  en contaoto con las  regiones del 

cuerpo que requieran mayor transp iración , yendo o nó, según se 

desee, esos canesús o entredoses cubiertos de o tras partes da 

p lex ig lás  que llevarán  un borde suelto  para f a c i l i t a r  ta l  tran s­

p irac ión .

2 . -  Prendas de p lex ig lás con zonas de transp iración .

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria des­

c r ip tiv a  y es i lu s t r a  con lo s  dibujos que a la  misma se acompa­

san .

Consta esta memoria de t r e s  hojas fo liadas y e sc ritas  a 

máquina por una so la  de sus caras.

N 0 T

Madrid, ( de 1960.
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